
 
 

SUP-REP-269/2018 

Determinar si debe admitirse a trámite la denuncia del 
procedimiento especial sancionador. 

El 25/05/2018 el PRI solicitó una inspección ocular para dar fe de diversa 
propaganda colocada en equipamiento urbano 

El 26/05/2018, el Consejo Distrital, certificó la existencia de la propaganda 

El 08/06/2018, la Junta Distrital desechó la denuncia, al considerar que no 
existían pruebas suficientes para acreditar la infracción 

Solicitud de fe de hechos 

Acta 

Desechamiento 

Recurrente: PRI 
Autoridad responsable: Consejo Distrital VII del 
INE en Estado de México

Hechos

respuesta 

Es fundado el agravio la responsable 
vulneró el principio de congruencia 
porque dejó de valorar las pruebas 
existentes, en esencia, las actas 
agregadas al expediente, pues omitió 
un aspecto de la denuncia, 
cconsistente en analizar la prueba 
ofrecida por el PRI, por la cual esa 
autoridad administrativa verificó 
existencia de propaganda  

Consideraciones 

La pretensión del PRI es la 
revocación del desechamiento 
impugnado, para que el Consejo 
Distrital admita la queja y siga el 
trámite del procedimiento 
sancionador 

Agravio Calificación 

Conclusión: Revocar la resolución impugnada. 

Denuncia  
El 08/06/2018, el PRI presentó denuncia y la autoridad elaboró acta 

circunstanciada donde constató la inexistencia de la propaganda 


